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VISTOS: 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SPVS/IP/l'iº 
La Paz, 

1 S SEP 200J 
CERTIFICADO DF.L TRABAJADOR DEL 

BENEFICIADO DE LA CASTAÑA 

733 

Dentro del proceso de regulación por la Superintendencia de Pen~iones, Valores y Seguros, el 
Reporte Técnico RT/IP/DPC/068/2008 de 12 de septiembre de 2008, la documentación 
cursante y todo lo que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), creada en el marco del 
Artículo 35 de la Ley N" 1864, de Propiedad y Crédito Popular, de 15 de junio de 1998, se 
constituye como órgano autárquico y persona jurídica de derecho público, con autonomía de 
gestión técnica y administrativa y jurisdicción nacional. 

Que, el Artículo I Parágrafo V de la Ley No. 3076, de focha 20 de junio de 2005, establece 
que "Lu Superintendencia de Pensiones, Vulores y Sef{uros llene compelencia privativa e 
mdelegable para emitir regulaciones prudennalcs, con/rolar y supervisar las acrividades, 
personas y entidades, relacwnadas con el Seguro Social Obliga/ario de larga pluzo, la 
actividad aseguradora, reaseguradoru y del mercado de valores". 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), con Jurisdicción nacional, 
tiene competencia privativa e indelegable para cumplir y hacer cumplir la Ley de Pensiones, 
su Reglamento y disposiciones conexas y complementarias, asegurando la correcta aplicación 
de sus pnncipios, polít11:as y objetivos. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 23 de noviembre de 2007, se promulga la Ley No. 3785, que tiene por objeto 
adecuar la participación de los trabajadores estacionales en el Seguro Social Obligatorio de 
largo plazo y establecer !a Pensión Mínima en el país. 

:Que, mediante el Decreto Supremo No. 29423 de 16 de enero de 2008, se reglamenta los 
: alcances de la Ley No. 3785 de 23 de noviembre de 2007, para los trabaJadores cstae,onales de . . 

,; _ __,.- los sectores agrícola, pecuario y de s1lvicu!tura. 
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Que, el cllado Decreto Supremo No. 29423, en su Articulo J considera como trabajadores 
estacionales a los que realicen su actividad dentro del proceso profü,ctivo del beneficiado de la 
castaña, que comprende el secado, sancochado, quebrado, selección, recorte, deshidratado, 
control de calidad Y empacado de la castaña, actividades que derivan del sector de la 
silvicultura. 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley No.3785 de 23 de noviembre de 2007, 
otorga el derecho a que los Trabajadores Estacionaics del Beneficiado de la castaña puedan, 
por única vez, solicitar los Retiros Temporales parciales o totales de los aportes efectuados al 
SSO, sin restricción respecto al número de periodos aportados. 

Que, el Artículo lJ del Decreto Supremo No.29423 de 16 de enero de 2008, se detennina que 
los trabajadores del Beneficiado de la Castaña podrán acceder a los Retiros Tempornles 
(totales o parciales) del saldo de su Cuenta Individual, por única vez, sin la necesidad de 
cumplir con el requisito determinado en el Parágrafo I del Artículo 1 O del mismo cuerpo legal. 
Asimismo, deterrnma que la SPVS en el plazo de die~ (10) días posteriores a la emisión del 
Decreto Supremo No.29423 debe establecer un cronograma para este sector. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, en cumplimiento a lo estabkcido 
en el Decreto Snpremo No.29423 de 16 de enero de 2008, emitió la Resolución Administrativa 
SPVSIIP/No.090 de 30 de enero de 2008, que establece el procedimiento para acceder a los 
Retiros Temporales de los Trabajadores del Beneficiado de la Castaña. 

Qne, el Articulo 4° de la Resolución Administrativa SPVSiIP/No.090 de JO de enero de 2008, 
·r't- . ·//señala: 

,;,;."2_,/,-c# 
~ "ARTÍCULO 4. (DE LOS DOCUMENTOS A SER EMITIDOS POR LA AFP). 

B) Emisión de la Certifirnción de Trabajador del Beneficiado de fa Custaña 

La AFP debe emitir la Certificación de Trabajador Adm,mstrativo o Estacional 
del Beneficiado de la Castuña, (Anexo !J). Pura esle efecto la AFP obtendrá 
esta información de: 

i. Las dos últimas planillas pagadas por el empleador a la AFP sea como ú/tunas 
cotizaciones del Afiliado Trabajador del Beneficiado de la Castaña, y/o de l,,s 
planillas pa¡?adas de los trabajadores admm,stranvos después de la suspensión 
temporal. 
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ii. Su base de Dalos, a fin de determinar si cuenta u no con pens1ón en curso de 
pago o curso de adquisición. ' 

Que, el contenido de la Resolución Administrativa SPVS/lP/No. l 97 de 27 de febrero de 2008, 
autoriza el cronograma, modifica y complementa Resolución Administrativa SPVS!TPINo.090 
de 30 de enero de 2008. 

Que, en el Artículo 2 de la norma señalada precedentemente, dispone también la modificación 
de! Artículo 4 de la Resolución Administrativa SPVS/IP/No.090 de 30 de enero de 2008, el 
cual queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2. {MODIFICACIONES). Se modifica la Resolución Administrnlivu 
SPVSIIP No. 090 de 30 de enero de 2008. en los sir;uieflles arlicu/0!1 y fi,rmularios· 

2.3 Articulo 4.- Se mod!fica en inciso R del articulo 4 y se odicwna en mccso (' 
de la siguienle manera. 

B) Emisión de lo verificación de frahaJador del Renefiriado de la Castaña 

Para realizar lo Ver!ficación de Trabajador Administranva o Estaciona/ 
del Beneficiado de la Castaña, la AFP obrendrá esta información de. 

,. Las dos últimas p/a11il/as pagados por el empleador a la AFP 
sea como últimas C'Otizaciones del Afiliado Trahajador del 
Beneficiado de la Castaña, y de las planillas pagadas de los 
trabq¡adores administrativos después de la suspen.'1Ón temporal 

11. Su Base de Datos, a fin de determinar si cuenta o no con 
pensión en curso de pago o curso de adquis,c,ón. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administradora de Fondos de Pensiones ha recibido reclamos de trabajadores del 
Sector Castañero, quienes indican ser estacionales y no estar conformes con la determinación 
basada en la aplicación del algoritmo establecido en las Resoluciones mencionadas en los 

,-;::""·- considerandos previos, donde se los ha identificado como trabajadores Administrnlivos. 

t~,; ?~'':)Que, la AFP, en cumplimiento a instrucciones emitidas por la SPVS, ha realizado consullas a 
"<:'!.'·/, los distintos empleadores del sector, con listados de Afiliados idemificados, según 

procedimiento establecido, como Administrativos que aparenlemcntc correspondían al sector 
castañero. 
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Que. en considcracuín a lu; características del .~ec1or del beneficiado de la rn;taña, se dehe 
establecer un procedimiento altcmm,vo para identificar a la.1 per.;onas que tuvieran la 
cond,rnín de TrahaJadores Estacionales del Benef1crndo de la Castaña, cuyo rcsuhado debe 
estar respaldado a tra~és de una Ccrtif,cación emltlda por el Empleador, documento <JUe por 
sus características tendr;í el valor de Dedarnc1ón Jurada. con todos los efectos legales 
inherentes al mismo. 

Que, asimismo, se debe dCJar en claro que es de entera respon;ab1]1dad del Empleador la 
otorgación de la Cemhcanón de acreditación del trabajador del sector del beneficiado de la 
castaña, en ruón de que es la única persona quien tiene baJO _qu conoc1m1emo la información 
necesarin respecto al trahujo que desempeñan sus empicados. 

COJ\SIDERANDO: 

Que. mediante Resoluc1<Jn Suprema .'Jº 228008 de fecha 23 de noviembre de 2007, ha sido 
designado el lng. Mario A]beno Guillén Suáre,,, como Superintendente de Pcnsrnnes, Valores 
y Seguros a.1 .. en el ejercicio de _1unsdicción y compctcnc,a, con todas las atribuciones 
inherentes al cargo. 

POR TANTO: 

EL SUPF.RINTK"IDE'ITF. DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS, EN USO DE 
LAS A TRIBVCIONES CONFERIDAS POR LF.Y. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1" (OBJETO). 

La presente Resolución Adm,mstrativa tiene por objeto complementar las Resoluciones 
Admmistrntivas SPVS/IP/No.090 de 30 de enero de 2008 y SPVS/JP/l\'o.197 de 27 de febrero 
de 2008, en c1.1anto al procedimiento de reclamos presentados por trabajadores del sector de la 
castaña en cuumo a la calidad de trab:~ador Administrativo o Estacional. 

ARTÍCULO 2º (PROCESAMIENTO DE RECLAMOS). 

Cuando el Afiliado no se encuemrc comprendido dentro <le los ~lcance.~ <le! algoritmo 
establecido, para determinar la calidad de TrabaJador Admmistralivu o Estacional del 
Beneficiado de la Castaña, y éste presente reclamo, verbal u escrito, n la Administradora de 
Fondos <le Pensiones, ésta seg1.1irá el siguiente proceduniento: 
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n) Ll<>n«r,i un ¡:;,..,.mul:mo de reclamo, a 1,cmpo Jcl 11¡,crsonam,enlo del Afilia.Jo, donde se 
hmú const:tr IJ fecha de: m,smo. 

b) Recibido el reclilmo y dcnlrn del plazo de cinco ()) dí.is hábiles administrativos, fa 
AFP dcbctii rcm,tir al Empleador del Ati!1atlo, un¡¡ nota solicitando certifique la 
calidad tle Traba_1ador Administrntivo o EstaCL<mal del Afiliado, para cuyo efecto 
11d¡uma,CL el Ccrtikado d~ lu C1lidud del Trub,1j<1dor d,::I Beneficiado de la Castaña 
(Anexo]). 

e) El EmplcaJor en el pl,1zo tlc crnco (5) días hábiles adm1ms1rativos, deberá dar 
respuesta a la AFP, ad_1untando el Ce,tificado de la Cahdad del Trabajador del 
Beneficiado tle la Castalia. debidamente llenado y firmado. Este Cert1hcad0 tendrá el 
caC:,cter de Jce ia,aci ón ju rada, pura cf ectns del SSO. 

d) Un~ vez que el E:nplcador remilu el Cct'!iticado de CJl1dad del Trabajador del 
Bend1c1:i,!o de l¡i C.1sttña. la Af·P, en el pl,1w de cinco (5) días Mh1lcs 
adm1mstra1i,os. deberá re,,lin,r una de las s1guienres actividades: 

i. Si e! Ccnificado dctcrn11na que es Adm,n1strntivo, remitir en un plazc de 
etnrn ()) Jí:1s h,frnle~ adm1111strntiv0s, respuesta al Afiliado haciéndole 
rn.1occ1 k, rcpm 1,1<!0 por su emple:1do1. 

11. 51 el Ccrnf,cado determina que es Estacional, procesar el trámite conforme a 
non,iati\'¡¡ e ,nc!uir al Afil1.1do en el segundo proceso masivo de trámites di. 
Retiros Tcmpornlcs (rezagados). 

ARTÍCULO 3" (CERTIFICADO). 

El C~r,;f1cnJ0 de 111 Cahdm.l del T,·abajador del Benefici.ido de la Ca~taña, que se encuentra en 
el Ancrn l, fornrn parte indi\'Jsihk de la p,esente Resolución Admirnstrnt1va, por lo qu~ su.uso 
e~ d~ cumpl1micnto obliga!Orio parJ In i\FP y el Empleador. 

Rcgi~trcsc, archívc.se y notifü¡ucsc. 
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fil !a ciudal deLA il~c a Horas _/.C ... .--: ... é.:. ____ del -1, "ll , -,,, 
dla __ l./A. .. é,A.&:."' de5tf[J0'1Bl(L ____ de 2t?..f!:i.. .,., .. · ':'/_;;,r 1 
notifiQUé con la Reooluc.li,1 Adrninistrali~a No .. I.J_L__ ; f ! "','i/: :,'_'}' 
deJJ.,Js1'!J.tffl3R(2fPi, emitida por la Superintend1111cla l._ !. ,(_ __ ·•t? ~'.: E::} 
de Ptnsiones, Valores y Seguros a la _____ l:l_.!;l.[ \_·_1 1 - • .,,.')¡,, "•!."fl !f!/ 
fr"?~V•S•C,/:!. .. J! ... é .. f ... é': .... B ......... -------··"·······ª través de SU~·' \ ,.,, ,-., ___ :"ll ¿:.; .. , ~-' - ,.._ /" 
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ANEXO I 

CERTIFICADO DE LA CALIDAD DEL TRABAJADOR 
DEL BENEFICIADO DF: LA CASTAÑA 

En la ciudad de ... . ....... en l"echa ....... de ....... de .. . yo, ... 

.... (Nombres y Apellidos de quien certifica), con .... (Tipo de Documemo de 

Identidad) Nº 

Tributaria No. 

(No. del Documento de !demidatl). en m1 calidatl de 

... (Cargo) ;- ~orno rcprc,entante legal de 

(Ru0n Social del Empleador) con Número de Jdcnuficaci0n 

(No. de Nl r del Empleador). habiendo revisado la 

documentación cursante en nuestros archivos, para el cumplimiento a la Le} l\'o. 3785, 

CF.RTIFIC'O que el/la sci\or(a)(ita): 

(Nombres y Apellidos completos del Afiliado) 

Con .. (Tipo de Dornmento de Identidad) )\'•' .. (No. del Documento de 

Identidad). Afiliado(al a la AFI' .. . ............. (Nombre de la AFP). ex dependiente de la 

entidad que represento. teniendo en la misma la calidad de trabajador: 

ESTACIONAL/ AD Y! l'IISTRA TIVO 

(EJiminar la opción que no corresponda) 

Se extiende esta Certificación únicamente para lines relacionados al Seguro Social Obligatorio 

<le largo plaw y asumiendo total responsabilidad por la Declaración Jurada q1.1e se extiende. 

.t 
1 
' 

(_",jombres y Apellidos) 
(Car¡!o) 

(Razón Social del Lmpkador) 
(No. de, '\/11 ,kl f·mpleadnrJ 

SELLO 
DEL 

EMPLEADOR 

l.alle Rovos º"" [,q Fedm0 /u,zo, Tonos Guu&,ch P,so 4, Tome Este 
Teli-tono Pdoso· !JJl!l2 • f,l> 1110001 • (,s,II,, Post.11 0118 • La p.., - ~ohvia 

E-,n«I spvs@spvs.gov.bo •Web"'"· www.spvs.gov.bo 


